
Núm. 116. £10 qttartor,'] 46l 
m -j-L-1 .'... 1 • l i l i 1 11 » . i » , . , , , . . y — . , , J I , . ^ . ^ 

m * - — * • — ^ ... . U n 1 ! . 'Jl"JJ.L»i)C^ 

EL UNIVERSAL. 
0 

Madrid martes 26 de abril ¿fe 1814. 

San Cle to y Marcelino P P . , y la Traslación de Santa'Xeócadia. = Quarenta Horas en la iglesia parroquial de San Luis% 

A Ñ O 3." D E L A C O N S T I T U C I Ó N . 

OBTJEN DE I A PiA2A. = Servicio de Plazs , infantería segundo de Soria : Patrullas , el Rey de línea: Capitán de Hospital 
Princesa. 

• g y » " g 

DECRETO LXXXIV DE LAS CORTES. 
Las Cortes generales y extraordinarias de­

cretaron, i.° que en la provisión de pre­
bendas eclesiásticas, empleos civiles y mi­
litares, sean preferidos en igualdad de mé-
jitos y circunstancias, los defensores de Za­
ragoza, Gerona, Ciudad-Rodrigo, Asjtor-.-
ga y demás comprehendidos en los decre­
tos de 9 de marz© de 1809(1)3 Cíe enero 

(1) Este decreto que se cita de la Junta 
Central, está concebido en los siguientes ar­
tículos. 

I. Que Zaragoza , sus habitantes y guar­
nición sean tenidos por beneméritos de la 
Patria en un grado heroico y eminente. 

II. Que luego que el digno y bizarro 
capitán general de- Aragón sea restituido á 
la libertad , para lo qual no se omitirá me­
dio ninguno, la Junta á nombre de la na­
ción le dé aquella recompensa que sea mas 
digna de su constancia invencible y de su 
vehemente patriotismo. 

Ul. Que se conceda un grado á todos los 
oficiales que se han hallado en el sitio, y 
á los soldados se les considere con la gra­
duación y sueldo de sargentos. 

IV. Que todos los defensores de Zarago­
za , sus vecinos y sus descendientes gocen 
de la nobleza personal. 

V. Que á las viudas y huérfanos de los 
que hubieren perecido en la defensa se les 
conceda por el Estado una pensión propor­
cionada á su clase y circunstancias. 

VI. Que el haberse hallado dentro de la 
plaza durante el sitio sea yun mérito para 
ser atendido en las pretensiones. 

VII. Que Zaragoza-sea libre de todas 
contribuciones por diez años, contados des­
de el dia en que se haga la paz. 

VIH. Que desde aquella época se em-
piezen á reedificar sus edificios públicos á 
costa del Estado con toda magnificencia.-

IX. Que en su plaza se erija un monu­
mento para memoria perpetua del valor de 
ius habitantes y de su gloriosa defensa. 

X. Que eu las de todas las capitales del 
Reyno se ponga desde ahora una inscrip­
ción que contenga las circunstancias mas 
heroicas de los dos sitios qae ha sufrido 
Zaragoza. 

XI. Que se acuñe una medalla en su ho­
nor como testimonio de gratitud nacional 
por tan eminente servicio. 

XII. Que á qualquiera ciudad de Espa­
ña que resista con. la misma constancia un 
sitio igualmente porfiado y tenaz, se la con­

de 1810 (2) y en el de 30 de junio de 18 n 
(Véase el Univ. núm. 105), con tal que cons­
ten de una manera indudable sus servicios, 
patriotismo, aptitud , y que obraron activa­
mente en aquellas heroicas defensas. s.° Que 
el Consejo de Regencia recomendase á las cá-

cedan los mismos honores y prerogativas. 
XIII. Que se excite a los poetas y ora­

dores españoles á exercitar sus talentos en 
un asunto tan sublime; y se ofrezca á nom­
bre de la nación un premio de una meda­
lla de oro y cien doblones al que presente 
el mejor poema, y otro igual al que escriba 
el mejor discurso mas bien trabajado sobre 
este sitio inmortal : llevándose por objeto 
en una y otra obra no solo recomendar á 
la memoria y admiración del siglo presente 
y de la posteridad el valor, la constancia 
y patriotismo de Zaragoza ; sino inflamar 
con la mayor vehemencia el entusiasmo na­
cional, y llenar los corazones españoles del 
mismo amor á la libertad y del mismo hor­
ror á la tiranía. 

(2) M El Rey nuestro Sr . , y en su real 
nombre la Junta suprema gubernativa del 
reyno, considerando que la resistencia sin 
exemplo que ha hecho á los franceses la 
plaza de Gerona, la constituye en-el caso 
prevenido por el artículo 12 del decreto 
expedido con fecha de 9 de marzo próxi­
mo pasado en honor de la ilustre Zara­
goza , declara : que Gerona , sus habitantes 
y guarnición sean tenidos por beneméritos 
de la patria en grado eminente y heroico.-
Que á su digno comandante D. Mariano 
Alvarez, si está vivo, se le dé aquella re­
compensa á que se ha hecho acreedor por 
sus sobresalientes servicios; y s i , como es 
de temer de las noticias que hasta ahora 
se tienen , es muerto, se tributen á su me­
moria , y se den á su familia los honores 
y premios debidos á su invicta constancia, 
y á su ardiente patriotismo.-Que se con­
ceda un grado á todos los oficiales que se 
han hallado en el sitio, y á los soldados 
se les considere con la graduación de sar­
gentos.-Que todos los defensores de Ge­
rona , sus vecinos y sucesores gocen de la 
nobleza personal.-Que á las viudas y huér­
fanos de los que hubiesen perecido en la 
defensa, se les conceda por el estado una 
pensión proporcionada á sus circunstancias. -
Que el haberse hallado dentro de la pla­
za durante el sitio, sea un mérito para ser 
atendido en las pretensiones.-'Qus Gerona 
sea libre de todas contribuciones por diez 

maras de Castilla é Indias, y á los arzobis­
pos , obispos y cabildos el cumplimiento de 
esta resolución en los empleos que respec-
tivamente provean. 

Cádiz 22 de agosto de 1811. 

años, contados desde el dia en gue se ha­
ga la paz.-Que desde aquella época se em-
piecen'' á reedificar sus edificios públicos 
con toda magnificencia á costa del estado. -
Que en su plaza se erija un monumento 
para memoria perpetua del valor de sus ha­
bitantes y de su gloriosa defensa. - Que en 
todas las capitales del reyno se ponga des­
de ahora una inscripción que contenga las 
circunstancias mas heroicas de este famo­
so sitio.-Que se acuñe una medalla en su 
"honor como testimonio de gratitud nacio­
nal por tan eminente servicio." 

•? Mas considerando S M. que estas gra­
cias, honores y distinciones, que ya de to ­
da justicia corresponden á Garona , no est 
suficiente galardón de su mérito sobresa­
liente, ni corresponden á la gloria que con 
su valerosa constancia ha esparcido en la 
nación , ha decretado ademas,que luego que 
se reúna la representación del pueblo es­
pañol en las próximas Cortes , se presente 
á aquel augusto congreso una exposición 
fiel del principio y progresos de este me­
morable sitio , y que las mismas Cortes, de­
signando con la solemnidad que les corres­
ponde la digna y extraordinaria recompen­
sa que debe darse á aquella insigne ciudad, 
sean las que pongan la corona cívica sobra 
las sienes de Gerona.-Tendréislo entendi­
do , y dispondréis lo conveniente á su cum­
plimiento. = El arzobispo de Laodicea , pr<s 
sid ente. = . Real Alcázar de-Sevilla 3 da 
enero de 1810. = A. D. Pedro deRivero." 

. » * • • • » - « • • •*••*••* 

PERIÓDICOS EN LA PARTE LITERARIA, 

Diario de Madrid del 24. - Verdades que 
amargan á unos y h.tlagan á otros. 

Procurador general de la nación y del rev, 
núm. IQO. Décimas y un discurso adjunto sobre 
liberales. En articulo comunicado , una observa­
ción sobre él rótulo de la l.ipída de I» Constitu­
ción de Valencia. En el apéndice trata de los 
principios y progresos de la prisión del pres­
bítero Don Francisca Molle, editor del Procu­
rador general. 

Aveja m.idrileiía, núm. 9^.-Se hacen re­
flexiones sobre el papel que se publica en Va­
lencia con el titulo de Fernardino, Elogio del 
general Vullesteros , pronunciado en el parla­
mento de Londres el 3 / de mariu, Modo da 
pensar «n la ciudad de Valencia. 
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AtalayaJt l.i Mancha , «».»;. 2-f. - Sobre 

las juntas de Censura. 
Conciso, núm. zoo. -Un discurso sóbrelas 

cosas del dia. La última acción de'ÍSlapoléon 
el Grande. 

Redactor tener al de España, núm. 176 
En variedades un discurso con el título de La, 
tardanza d'Fernanlo. Un artículo comunicado 
sobre las ocurrencias de Castilla , sus guerri­
llas . ó conducta de ios gefes guerrilleros en 
tiempo de los franceses. Un rasgo patriótico de' 
la señora marquesa viuda de Alcañices. 

Rrloxero universal, núm. 5. - Baxo la mis­
ma ale.goría que se ha propuesto este periodisca: 
en este numero' habla de frayles, y del estado 
en que se encuentran sus reloxes; es decir , las 
respectivas órdenes regulares, sus estatutos, cos­
tumbres , utilidades y demás &c. 

E S T A D Í S T I C A . 
Reflexiones sobre la estadística de 'España. 

Continúa el extracto del plan del Sr. Flo-
re% Estrada. 

Población. Los datos que el autor se­
ñala son. Primero , los establecimientos que 
haya para dotar doncellas para casarse. 
Segundo , las exenciones de los casados. 
Tercero, las prerogativas de los que tienen t o 
ó mas hijos. Quarto , si hay algún estable­
cimiento perjudicial á los matrimonios. 
Quinto , los recursos que podrán adoptar­
se para dotar doncellas. Sexto, el núme­
ro de vecinos que hay sin medio conoci­
do de subsistir. Séptimo, el medio de dar 
trabajo á los que no lo tienen. O c t a v a , 
los medios de impedir la mendicidad. N o ­
veno , las contribuciones que hay para so­
correr á los pobres. Déc imo, la que seria 
suficiente para mantenerlos. Undécimo, lo' 
que podría hacerse para emplearlos sin ne­
cesidad de contribución. Duodécimo, lo que 
esto, costaría. Decimotercio si los vecinos 
emigran ó van á otro pueblo á buscar t ra­
bajo. Décimoquarto, la causa de esta emi­
gración; y decimoquinto, los medios de 
impedirla. 

Quando el autor ha reconocido antes que 
el límite de la población está señalado por 
\a cantidad de los alimentos, á lo que puede 
añadirse que la existencia de los individuos 
depende de los medios de adquirir dichos ali­
mentos sin interrupción y sin grandes altera­
ciones en la proporción de sus precios con el 
del trabajo, se deberá entender que el pedir 
estos datos no supone que siempre sea con­
veniente el objeto á que parecen dirigirse, 
que es el aumento de población; y así es 
que el autor mismo, hablando después (pág. 
6 7 ) de la mayor población de que es sus­
ceptible, la provincia de Sevi l la , señála la 
que podria tener fin que su subsistencia fue­
se precaria ó dependiente de otm pueblo. Por 
exetnplo, creemos que rara vez convenga do­
tar doncellas ni fomentar los casamientos 
con la mira de aumentar la población, s i­
no por un solo medio, que es.el de que los 
individuos saquen d e . s u . trabajo, el fruto 
proporcionado, y hagan de él un uso a r ­
reglado á la razón; es decir, que haya bue­
nas leyes y buenas costumbres. No . ha­
biendo esto, resulta mas mal que bien á la 
sociedad con la multiplicación de matrimo­
nios y de población; y por no tenerlo pre-
'sente suele ser común el clamor en favor 
de los medios de aumentar la , sin atender 

4 que subsista. 
.. Presenta después el autor los modelos de 
dos estados, el uno á que llama de población, 
reducido á clasificar por edades los solteros, 
rasados y viudos , con distinción de sexos; 
"y el o t ro , á que llama estado de clases, ex­
presa trece de ellas. 

Estos estados nos han parecido diminu­
ios , atendidos los usos y aplicaciones ^im­
portantes que de ellos pueden hacerse; pero 

no sabemos si el Sr. Florez Estrada habrá 
en esto llevado la mira de no dar grande 
extensión á estas operaciones , según lo.in­
dica en la pág. 129. Tampoco sabemos; si 

i este ú otro motivo le habrá hecho omitir de 
hablar de la variación'de lá población en sus 
tres estados de rvacer , morir , y reuniese los 
dos sexos para procrear. 

La población , según el autor , estará flo­
reciente en' la provincia de Sevilla , siempre 
que en cada legua quadrada de terreno cul­
tivado haya 4Í2) almas. Este es , dice , según 
los mas sabios observadores , el mayor.nú­
mero de habitantes que podria mantener, 
sin dexar de ser un pais agrícola ; es decir, 
sin que su subsistencia fuese precaria , ó de­
pendiese de otro pueblo. 

Por último , dice el autor , que se expre-
• se el temperamento , y si hay alguna causa 

local que contribuya á hacer mal sano el 
pueblo , y qué mediqs se pueden adoptar 
para el remedio. 

Sobre los puntos que abraza este ramo, 
diremos después lo que entendernos , con el 
fin que llevamos indicado desde el principio. 

., (- Se continuará. ) 

N O T I C I A S N A C I O N A L E S . 
Valladolid 10 de abril.z=. Saliendo un ve ­

cino de la villa de Simancas- en el dia 3» 
del pasado á reconocer á los obreros que 
tenia empleados en una de sus viñas , ca­
mino de esta ciudad , se encontró cerca de 
una fuente próxima al pinar con una loba, 
que rodeada de seis hijuelos amenazaba de­
vorarle. En un apuro semejante, sin em­
bargo de haberse apoderado del mismo ve­
cino el miedo, consiguiente á tan peligro­
sa situación , sacando fuerzas de sí propio, 
animó con fuertes voces á dos galgos y un 
perro cachorro que le acompañaban, los qua-
les abalanzándose á la loba , y con especia­
lidad el cachorro , que haciéndola presa en 
una nalga la arrojó en tierra , y obligaron á 
tan feroz animal á que tratase de huir con 
sus hijuelos. En este estado , volviéndose al 
sitio donde se hallaban sus trabajadores, 
les alentó á fin de que le auxiliasen á aca­
bar con aquella fiera. Intentáronlo a s í , roas 
á pesar de los esfuerzos de t o d o ; , ayuda ­
dos de los de los perros , no pudieron con­
seguir otra cosa faltos de alguna arma de 
fuego ó de otro instrumento útil para el 
caso , sino ahuyentar á la madre , que aban­
donando á sus hijuelos, fueron estos reco­
gidos y presentados, según parece , á la 
justicia de dicha v i l la , la qual por moti­
vos que ignoramos ,se negó á satisfacer la 
recompensa asignada por las leyes de los 
fondos de propios. Posteriormente habien­
do acudido los mismos interesados con la 
presa expresada al señor alcalde primero 
constitucional de esta ciudad , mandó este 
sin perder tiempo , qué sin embargo de la 
suma estrechez notoria de los fondos pú-> 
blicos de la misma , entregase su mayordo­
mo los 264 rs. , importe de aquel premio, 
como así se realizó en i.° del corriente, ha­
biendo recibido toda la suma expresada José 
Mancha Menor , vecino de Puente-Duero , 
como consta del resguardo que hemos vis­
to puesto al pie de- la misma orden ó l i ­
bramiento expedido al efecto. Para inteli­
gencia de todos se previene como el mis­
mo señor alcalde se halla p ron to , como lo 
ha practicado en iguales ocasiones, á man­
dar satisfacer puntualísimamente los men­
cionados premios acordados por las leyes, 
obligándose aun en caso necesario á ant i ­
ciparlos de su cuenta con el importantísi­
mo. fin de contribuir en quanto pudiere de 
su parte á La mas pronta y segura extinción 
de fieras tan dañinas como se han mostra­

do en- casi toda la extensión de la penín­
sula de algunos meses á estaparte. 

(Gac. de Vallad.) 

Cádiz 19 de abril. 
Funciones que se han de celebrar en Cádiz, 

quando se sepa haber jurado la Constitución 
y de consiguiente haber subido al trono nues­
tro católico monarca el Sr. D. Fernando Vil, 
por los distinguidos cuerpos de voluntarios. 
Será costeada esta función por los d is ­

tinguidos cuerpos de voluntarios. Habrá 
tres días de iluminación completa , en que 
la fachada del quartel de San Fernando se­
rá vistosamente adornada, y delante del di­
cho quartel habrá tres orquestas de música 
de los voluntarios de l ínea ; al siguiente 
dia se dará una espléndida comida á los 
pobres del hospicio., á los de U cárcel, á 
los enfermos del hospital de San Juan de 
D i o s , á las enfermas del hospital de nues­
tra señora del Carmen; , y se repartirán li­
mosnas a l a s huérfanas honradas naturales 
de esta ciudad. Se cantará un solemne Te 
Deum en acción' de gracias al Todopodero­
so. Hubrá una lucida corrida de toros , y 
y una excelente comedia. 

N O T I C I A S D E U L T R A M A R . 
Continuación de las insertas en los números ante-i 

riores (véanse). 
¡Oh compatriotas míos! ¡ Quales son I03 bie­

nes que han traido á nuestra patria esos aciagas 
días 19 de abril de 1810, 5 de julio de 18 t i , 
y 4 de agosto de 1813! ¡ ,\h ! ya huyeron 
de el'a aquellos tiempos afortunados en que cons­
tantemente hablamos vivido b xo ese Gobierne 
que caracterizáis de tirano! Acordaos como yo, 
penetrado del mas vivo sentimiento , quando 
nada se nos presentaba que pudiese causarnos im­
presiones de doior; qu.indo el dia y la noche 
eran nuestros; quando la abundancia revnaba en 
nuestras casas-; y la tranquilidad en nuestras fa­
milias ; quando cada dia se sena.'aba con una dis­
tracción ino eiite y agradable-; quando la prospe­
ridad pública crecía de un rñ do que no ha pre­
sentado pueblo alguno , si labrador cultivaba la 
tierra con l.a seguridad de la recompensa de sus 
tareas, y el comerciante compraba, y aun ade­
lantaba el valor de las cosechas: quando el eu­
ropeo y el americano formaban una familia , la 
unión era imperturbable , la mala fe desconocida, 
y la tristeza ignorada : quando eramos absoluta­
mente libres, sin que najie nos inquietase, quan­
do la autoridad se' respetaba , el orden era cons­
tante , y la imagen espantosa de la guerra no 
habia sido jamás' grabada sobre nuestro suelo; y 
quando todo no nos manifestaba sino la feliz 
edad ds 010. 

Pero ya ha desaparecido este tiempo afortuna­
do , y han sucedido la miseria, la desolación, 
h esclavitud disfrazada con el nombre de liber­
tad, y los crímenes mis atroces con el nombra 
de justicia: el temor, los sobresaltos, la descon­
fianza, el aborrecimiento, y todos los males que 
nacen de un trastorno del orden piíbl¡co. 

Y tíí, mal aconsejado Bolívar, ¿que bienes has 
conseguido con despedazar nuestra patria ? ¡ Te 
son acaso mas agradables esas tartas de gloria lle­
nas de sobresaltos que te representan las mismas 
personas, cuya envidia te aberrece , ó cuya opi­
nión t« detesta;, que aquellos dias tranquilos,y 
deudosos que en medio de tu rango y tu fortu­
na gozabas dulcemente , y en los quales tu gus­
to fue siempre la ley que te dirigió í Habla" de 
buena fe. ; Has creido realmente que puedes es­
tablecer un Estado independiente en nuestra pa­
tria , que en sus riías florecientes dias no ha po­
dido existir sino como paite de otro Estado' ¡No 
te has burlado dentro de ti mismd de tus exér-
citos , y del candor y delirio de nuestros com­
patriotas ? ; Te has persuadido que puede existir 
ese pueblo dividiendo las familias, y condenan­
do una mitad al último sacrificio, ó á la ma¡ 
bárbara separación! ; Crees que la otra mitad 
que ha quedado en ese su»lo no te detesta , y 
mira como á su nías irreconciliable enemigo? ¡Te 
juzgas que los separados renunciarán apáticamen­
te sus propiedades , y las caras personas qu« haa 
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de'xado en ese pueblo, y que el gobierno por el 
que sufren , y la gran nación á que pertenecen, 
no auxiliarán potentemente sus esfuerzos para 
castigar tantos crímenes escandalosos , tantos in­
sultos padecidos! ¡A.h! vuelve los ojos á los 
males que has causado, y á los que va á causar 
la mano terrible de la mas justa venganza , y 
tiembla por ti , por nuestra patria, y por tan­
tos hombres buenos que has comprometido pú­
blica y privadamente contra su voluntad y opi­
nión. Mientras tanto que abandonada mi patria 
con la velocidad que debió inspirarme el hor­
ror í los delitos, la veo despedazar por sus 
mismos hijos, engañándose unos á otros ; burlán­
dose algunos, de la honradez y sinceridad de mu­
chos ; "y caminando todos á su mas espantosa 
ruina, los unos con su audacia, los otros con su 
sufrimiento. 

Curazao , 30 de setiembre de 181$. r= José 
Domingo Diez. 

O C U R R E N C I A S M I L I T A R E S 
Y RASGOS PATRIÓTICOS. 

Santander 1° de marzo de 1814.=: La 
amistad y el deber me obligan á hacer sa­
ber al público por medio de su apreciable 
periódico de vds. , que el valiente defensor 
de la patria el Comandante del segundo ba­
tallón de Vizcaya Don Miguel de Artola, 
atacando con su tropa la batería llamada 
vulgarmente del Brusco, al frente de Santo-
fia , de que se posesionaron, fué atravesado 
por una bala de fusil á boca de jarro el 
dia 25 del pasado , de cuyas resultas murió 
el 27 del mismo ; y para que el público hon­
re su memoria religiosamente , y haga el jus­
to aprecio que se merece este héroe , joven 
de 30 años , lleno délos mejores sentimien­
tos por la religión , la patria y el Rey , co­
nociendo la serenidad de un verdadero mi­
litar , y su corazón agradecido , bastará in­
sertar la carta que en el momento en que 
•fué herido mortalmente , y tocaba los tílti-
•mos instantes de su vida , escribió á una se­
ñora de Santander , verdadera patriota , de 
-quien mereció , así como sus soldados , las 
-atenciones y socorros propios de su distin-
•guido patriotismo. 

" Noja 25 de febrero, sas Mi estimada amiga 
y señora , estoy consagrando á la patria mis 
•últimos ayes : circunstancia que me obliga 
• 2. tomar la pluma solo para participarla mi 
lamentable estado : del lado derecho al iz­
quierdo estoy atravesado de una bala , por 
lo-que-.ya no nos veremos mas hasta el otro 
mundo ; pero sí espero que vd. y los ami­
gos ( señala á todos los que mas frecuen­
taba , y le estimaban mas particularmente) 
• con sus respectivas familias , me encomen­
darán al Todo-poderoso." A Dios : soy el 
•que era-, su amigo. = ' Artola. 

¡ Quanto prueban estos afectos la nobleza 
de su honradez y carácter! quisiera haber 
recibido un tanto de la despedida que hizo 
de sus compañeros de armas los oficiales y 
soldados de su batallón ; pero el facultativo 
que se despachó para su curación , y estuvo 
de vuelta ayer , me ha hecho una explica­
ción de ella : les hizo ver que los amó hasta 

•el fin, pidiéndoles asistiesen á sus funerales, 
y que en el rosario que rezan todos los dias 
•se acordasen de él para encomendarle á Dios. 

Soy de vd. afecto servidor Q: S. M. B. 
J . T. 

VARI fi SUDES.. 

INSPIRACIONES 
DEL AMOR AL REY 
. T ALA NACIÓN' 

Jamas la patria ha peligiado como en 
el dia , si son ciertos los rumores que hie­

ran nuestros oídos : no me puedo suje­
tar á creerlos, pero si fueran efectivos... 
¡ Dios de bondad , continuadnos las que 
en el breve espacio de un año nos ha 
dispensado vuestra clemencia! ¿Sería po­
sible que al inocente, al perseguido, al 
rescatado Monarca de las Üspañas.; al ido­
latrado, al suspirado, al deseadísimo Fer­
nando V I I , al ídolo del pueblo mas ge­
neroso , mas leal, y mas heroico de la 
Europa hayan podido fascinarle , enga­
ñarle, y seducirle la perversidad , la adu­
lación , la protervia , y el asqueroso in­
terés de los que le conduxeron y entre­
garon al usurpador de los cetros? ¿Los 
que sellaron después su infamia, autori­
zando la ominosa constitución de Bayo­
na? ¿ Los que aceptaron y sirvieron des­
tinos, por nombramiento del intruso rey, 
atribuyendo luego su criminosa debilidad 
á !a coacción, de las difíciles circunstan­
cias en que se vieron envueltos ? ¿ Los que 
amaestrados en rendir inmundos obsequios 
al iníquo Gódoy, para obtener togas, bas­
tones, prebendas y grados militares, no 
cemocen otra patria que la de su egoísmo, 
y una elevación , desde la qual puedan, 
á su salvo, insultar á la nación, escla­
vizar al pueblo (á quien llaman canalla., 
como hacían los franceses , y ellos han 
hecho siempre), despreciar al artesano, 
al menestral , y al empleado subalterno, 
y atar al obsceno carro de su orgullo y 
procaces pasiones á los ciudadanos que 
han sufrido siete años de penalidades, sus­
tos , privaciones , saqueos, pérdidas , vio­
lencias y derramamiento de su sangre por 
ser libre's , por conservar el trono á su 
desgraciado Monarca , y por salir de la 
vergonzosa abyección á que les habia Con­
ducido el abuso de unas leyes justas, la 
arbitrariedad descarada de muchos ma­
gistrados , el vicio del insolente despo­
tismo de los privados, la altanería, de los 
señores de vasallas , que entre sus escan­
dalosas atribuciones, tenían la de • seño­
res de horca y cuchillo, y el interesado 
tesón de algunos eclesiásticos (en medio 
de muchos buenos y dignos del aprecio 
que merece su estado) para sostener el 
asombroso ingreso de sus rentas canoni­
cales de 6 , '6, 10, 20 , 30 mil y mas 
ducados , que son el producto de las 
fatigas y sudor del agoviado labrador? 
¿ Serán estos los que rodeen el solio de 
Fernando, esmaltado con el roxo humor 
de tantas víctimas? ¿ Y le rodearán para 
haberse apoderado del sencillo corazón 
del Monarca, hacerse dueños de la gene­
rosidad de- sus sentimientos , colocando 
en su lugar las hediondas y baxas pa­
siones que á ellos les animan? ¿Serán es­
tos ¡os que sugeriéndole ideas de tiranía, 
le quieran hacer aparecer á los ojos de 
la nación , reducida á esqueleto por su 
constancia y fidelidad , un Rey desagra­
decido á los sacrificios con que le han 
preparado nueva subida á la silla puri­
ficada de las manchas con que la dexa-
ron unos antecesores menos zelosos de la 
felicidad de los pueblos que de su digni­
dad ? ¿Serán estos, por último, los que 
retraigan al bondoso Fernando V I I de 

0& 
que 'se preste á los .virtuosos votos de una 
potencia magnánima.,, y llena de amor 
á su-persona? Los que le influyan á que 
no preste el sagrado juramento á la Cons­
titución Política de li Monarquía Espa­
ñola, que afianza la felicidad de la patria, 
y el decoro de la sagrada é inviolable 
persona del Rey ? Españoles, ciudadanos 
de esta gran Nación , si hubiese hombres, 
por nuestra última desgracia , tan dignos 
solo de los corrompidos dias del pérfido 
Godoy y de sus vicios, tan enemigos de 
la patria , tan declarados traidores de la. 
circunspecta dignidad de la triunfante y 
gloriosa España; pedid , pedid legalmen-
te su exernplar castigo; no seamos débi­
les , no , no volvamos á ser míseros sier­
vos del capricho , del orgullo y del despo­
tismo : digainos cordialniente , viva Fer­
nando > pero no nos olvidemos de decir 
que viva la digna Nación Española, que 
no vale menos; imploremos al intentóla 
protección del cielo y de la tierra ; la jus­
ticia de Dios y la del Rey presida al or ­
den., y la ley sola haga sentir su rigoro­
so peso al malvado. = A. 

Son tan notables los consejos saluda­
bles y prudentísimos que Emique II , 
ya espirante, dirigió á su hijo Juan el 1? 
que nos parece muy oportuno recordar­
los, ,, Si quieres reynar en paz , le dixo, 
no dudes que.tu reyno se compone de 
tres clases de gente , á quienes es preci­
so manejar con1 mucho tino y prudencia: 
unos que siguieron constantemente mi 
partido; otros que con la misma cons­
tancia se declararon por Don Pedro; y 
•otros que se mantuvieron neutrales. C o n ­
serva a los primeros los empleos que t i e ­
nen , y no les despojes de las mercedes 
.que yo les he hecho. Confia sin reparo 
á los segundos los cargos de la mayor 
importancia , pues permanecieron cons­
tantes en la buena y mala fortuna, siem­
pre adictos al Rey ; esta conducta hon­
rada les empeñará á servirte , y expiar 
las ofensas que pueden haber hecho. Mas 

.de los últimos.para nada te acuerdes: ¿que 
se puede esperar de personas que ante­
ponen el bien privado y particular al 

.bien público ? " 

Meditemos estas paternales adverten­
cias, que nos conserva la historia nacio­
nal ; combinemos tiempos, reconozcamos 

.el espíritu de la opinión que hoy nos 
anima, y poniendo la vista sobre mu­
chos que quieren figurar entre nosotros, 
acomodemos á todos este histórico re-

1 

cuerdo. 

A la España , causadora de la ruina St 
Bonaparte. 

O C T A V A S . 

Hórrido Marte , estruendo pavoroso 
Haciendo resonar 'en ambos mundos, 
Su furor confió del ominoso 
Ministro de Vulcano , que en profundos 
Lutos y estragos convirtió lo hermoso 
De los campos iberos sin segundos, 
Que orgulloso dictaba á las naciones 
Se rindiesen al yugo y sus pendones. . 

Vistióse de amistad, fingió* alianza; 
Abrimos nuestras puertas sin ttecelo; ' 
Jintró en Troya el caballo, y c¿a pujanza 
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Su carro arrastró Marte en nuestro suetoj 
Nuestras cortas legiones , y esperanza 
Con cerrojos cerró, ¡que desconsuelo! 
Cebando su furor en dar la muerte 
Al joven indefenso , al viejo inerte. 

Un pérfido Sinon ó harpía Celeno, 
Que en dolosas palabras y traidoras 
A Fernando sacó de nuestro seno, 
Y á la prisión conduce : ¡ ó encantadoras 
Circes que en sus oidos el veneno 
Vertisteis! no lo hicierais á estas horas: 
Que ya prudente la nación dispensa 
Leyes á su monarca y su defensa. 

¡Traidora mano! exclamó Inglaterra; 
Junta sus naves ; habla á sus pilotos; 
Infantes y caballos echa en tierra: 
Les conduce su Marte : dexa absortos 
Los pueblos mas distantes ; ya la guerra 
Pasa furiosa á campos mas remotos, 
Que unidos á Anglicano y fuerte Ibero, 
Cortan del Sacre el vuelo con su acero. 

Ya Fernando qual sol, nuestro orizonte 
Con sus rayos visita; vuelva á vida 
La máquina disuelta por Faetonte: 
El gozo y la bonanza difundida, 
Florece la ciudad , el campo , el monte: 
Resuena del tirano la caida, 
Y Astrea desterrada, desde el cielo 
Desciende ya risueña á nuestro suelo. 

Y tu , España , invencible valuarte, 
Qual Hércules, la piel vistes leona, 
Y armada de tu clava , el estandarte 
Empinas en la Europa ; que hoy blasona 
Haber vencido por tu medio y-arte, 
La hidra , que al terror nos abandona: 
Bien puedes al Pirene , y sus montañas 
Levantar non plus ultra á las Kspañas. 

p. s. b. 
ARTICULO COMUNICADO. 

Continúa el de los números anterioras. 
20 Esta resolución no se entiende con los estan­

queros que disfrutaban un tanto por ciento so ­
bre las ventas que rucian eo sus estanquillos. 
a i . Los militares que no gozando inválidos ob­
tuvieron algún estanco, disfrutarán la pensión 
que el Gobierno les señalare , la qual no será 
menor del equivalente de los inválidos. 22. A 
los estanqueros que habiendo sido anteriormen­
te empleados en rentas hubieren obtenido algún. 
estanquillo, se les abonará el sueldo de su an ­
terior destino. 23. Lo dispuesto en los dos-ar­
tículos anteriores se entenderá hasta que los 
í-stanqueros de una y otra clase se colocaren 
en empleo de dotación igual ó superior á la que 
se les designa. 24. Como en las provincias de 
la monarquía española en Ultramar no está es­
tablecida la contribución directa , las Diputa­
ciones provinciales regularán el valor que hu­
biere tenido en ellas el estanco del tabaco en 
año común del quinquenio de /8o6 á l í r o , am­
bos inclusive. De la cantidad que resultare sa 
rebaxará el importe de los capitales que se em­
pleaban en la compra , • conducción y fabrica­
ción del tabaco i y el resto , incluso en él el im­
porte de los sueldos de los actuales empleados, 
será la cantidad que ha de servir de base í la 
cintribucion supletoria del estanco. 25. Las Dipu­
taciones provinciales repartirán la mitad de esta 
cantidad liquida sobre la riqueza terriiorial,indus­
trial y comercial de sus respectivas proviiic¡as,va-
luada por la posible aproximación , según las r e ­
glas dadas en el decreto de 13 da setiembre de 
JS13 para el establecimiento de la contribución 
directa. 56. Los ayuntamientos serán responsa­
bles de la exacción de las quotas de esta contri­
bución que correspondieren á sus pueblos: harán 
las cobranzas, y entregarán las sumas en teso 
rería, abonándoseles por el trabajo un quatro 
por ciento que los contribuyentes pagarán de 
aumento á la quota del impuesto. 77. Las D i ­
putaciones provinciales cuidarán de rebaxar ca­
da año de la suma total de la contribución el 
importe de los sueldos de los empleados refor-
madosque se fueren consumiendo por muorte de 
estos, ó por haber pasado á destino activo. 28. No 
se procederá á extinguir al estanco del tabaco, 

ni i suprimir las factorías en las provincias ul­
tramarinas hasta que no se hubiere establecido 
en ellas la contribución supletoria indicada en 
el artículo 25 , y cobrado un tercio de ella. 29. 
Inmediatamente que los pueblos entregaren on 
tesorería el tercio de la quota de la contribu­
ción que se les hubiere designado, cesará en 
ellos el estanco del tabaco , y empezarán á dis­
frutar los beneficios del presente decreto. 30. 
Las causas actualmente pendientes por contra­
bandos de tabacos quedarán fenecidas desde el 
dia de la publicación del presente decreto , y 
puestos en libertad los comprehendidos en ellas, 
y quantos se hallaren en los presidios de la mo­
narquía española puramente por este delito. 31 . 
Considerando ya el tabaco como un ramo de co­
mercio, se aduanará para el pago d« derechos: 
si las mermas no excedieren del diez por cien­
to del peso que señalare la factura, no se co­
brarán de ellas ; y si pasaren , se exigirán los 
derechos del peso total que señalare la factura ó 
conocimiento. - Lo tendrá entendido la Regen­
cia del Reyno para su cumplimiento, y dispon­
drá se imprima, publique y circule. Dado en 
Madrid á 17 de marzo de 1814.-Andrés Oller, 
vice-presidenre-Manuel María de Aldecoa, d i ­
putado secretario.-Blas Ostolaza , dipujado se-
«retario. - A la Regencia del Reyno. 

„Por tanto mandamos á todos los tribuna­
les , justicias, gtfes, gobernadores y demás au­
toridades , asi civiles como militares y eclesiás­
ticas, de qualquiera clase y dignidad, que guar­
den y hagan guardar, cumplir y executar el 
presente decreto en todas sus partes. — Teadreis-
lo entendido , y dispondréis que se imprima, 
publique y circule. - Luis de Borbon, Cardenal 
deScala , Arzobispo de Toledo, Presidente.-
Pedro de Agar. - Gabriel Ciscar. - En Palacio 
á 19 de marzo de 1814. - A D. Julián Frnart-
dex de Navarrete." 

Y lo traslado á. V . S. de orden de S. A. pa­
ra su inteligencia y el mas exacto cumplimien­
to en la parte que le corresponde. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de marzo 
de 1814. 

C O R T E S . 
Dia 35. El secretario del despacho de Es­

tado y el Gefe político de Valencia con fecha 
de ai de este mes avisaban que continuaban 
sin novedad S. M. y AA., que habían asis­
tido á la iglesia del Patriarca , y por la 
noche al teatro, en donde recibieron toda 
suerte de aplauso. 

La comisión de Legislación en vista de 
las proposiciones del Sr. Villanueva acer­
ca del restablecimiento de la antigua silla 
episcopal de Xátiva,, era de parecer que se 
advirtiese á la Regencia, que teniendo pre­
sente el antiguo régimen de la Cámara de 
Castilla para el expediente instructivo so­
bre presentación y restauración de las si­
llas episcopales al tiempo de hacerse la pro­
visión de la mitra vacante, separase el ter­
ritorio que deba corresponder á la silla que 
allí se restablezca. El Sr. Ximenez Pérez, de 
la misma comisión, se conformaba con el 
restablecimiento de dicha silla 5 pero no era 
de parecer que se restableciese al presente 
por pertenecer esto en su entender al po­
der eclesiástico. El Sr. Ramos Aparicio apo­
yó el dictamen particular del Sr. Ximenez 
y reproduxo sus razones. El Sr, Manrique 
sin «ponerse al dictamen de la comisión 
en lo sustancial, decia que debiendo hacer­
se el establecimiento de esta silla según la 
disciplina de la Iglesia, se pasase el expe­
diente á la Regencia para que oyese al 
consejo de Estado y al cabildo de Va­
lencia. El Sr. Rivero se opuso diciendo que 
quándo la necesidad justificaba el esta­
blecimiento de esta silla, siendo el Congre­
so, como es, protector de la religión, no 
habia necesidad de oir al cabildo de Va­
lencia, cuyo interés podia no ser conforme 
con lo que dictase la necesidad. Citó á 
Santo Tomas de Villanueva y al Sr. Tor­

mo, que habían confesadopoderosamente la 
necesidad de separar la iglesia de Xátiva 
de la de Valencia. El Sr. Cepero dixo, que 
habiendo necesidad y posibilidad de esta­
blecer esta silla en Xátiva, 'reclamaba des­
de luego al Congreso como protector de 
la religión que determinase este estableci­
miento, pues que en la diócesis de Va­
lencia se verificaba que las ovejas no' po­
dían conocer á su pastor, y muchos fieles 
adultos se hallaban en el caso de morir sin 
recibir la confirmación, ó de recibirla á una 
edad adelantada. 

El Sr. Castañedo hizo ver , que no obs­
tante ser justo el dictamen de la Comisión, 
el expediente no se hallaba bastante ins­
truido ; y así que se remitiese al poder Exe-
cutivo , á fin de hacer ver la necesidad de 
un obispo en Xátiva. El Sr. Gil hizo pre­
sentes los timbres de esta ciudad , y sus 
excelencias , y manifestó que por política y 
por justicia debia concedérsele su antigua 
silla. Se aprobó el dictamen de la Comi­
sión , y en vista de él hizo una adición el 
Sr. Calderón , que fué refundida por el 
Sr. Norzagaray , para que si á juicio del 
Gobierno fuese urgente la necesidad de 
proveer la mitra de Valencia , se provea, 
pero con condición de que el provisto haya 
de sujetarse á la desmembración que se acor­
dare para el establecimiento de la silla de 
Xátiva. Fué aprobada igualmente. 

Se presentó el ministro de la Guerra á 
manifestar á las Cortes de orden de la Re­
gencia el parte que temida el Lod Welling-
ton , avisando que se habian comunicado 
á los generales Soult y Suchet noticias de 
las resoluciones del Gobierno provisional 
de Paris , las que al pronto habia dudado 
el general Soult; que por último se habiañ 
celebrado convenios con los dichos dos ge­
nerales, dirigidos á la cesación de hostili­
dades. El general Suchet decia , que eva­
cuaría luego las plazas que ocupaban sus 
tropas , Figueras , Rosas y demás , y cum­
plimentaba al Gobierno Español por la des­
ocupación de sa territorio , manifestando 
condolerse de la suerte de los habitantes de 
dichas plazas. Leido el parte por dicho se­
ñor Ministro, se mandó cantar un Te-Deum 
en todas las iglesias de la monarquía con 
tan plausible motivo , é insertar en el acta 
el parte referido. Se levantó la sesión pú­
blica , quedando el Congreso en secreta. 

A V I S O . 
Avisos é instrucciones secretas de Fede­

rico el Grande á sus oficiales en campaña; 
traducción libre del origenal : se hallará en 
la librería de Dávila , calle de las Carretas. 

Madrid. 
I.OTKRÍA. PRIMITIVA N i C I O N A E . 

En la extracción celebrada el 25 del cor­
riente salieron sorteados los números 43 , 18, 
14 , 2 1 , 7 ; y el premio de 2,500 rs. con­
cedido en cada sorteo á las huérfanas de los 
miniares que mueren en defensa de la causa 
de la nación , eupo en suerte por el primer 
extracto de la de dicho dia á Doña Teresa 
Guerrero, hija del oapitan de infantería Don 
Plácido, muerto en el campo del honor. 

TEATROS. 
En el de la Cruz: El Perro del Horte­

lano (coni, en 3 actos). - Minué alemandado 
son gavota y un divertido Saynete._ 
A las siete. Producto de ayer 6,100. 

En el del Príncipe: El Ótelo (trag. en 
< actos, en la que se presentará á executat 
el papel de Edelmira la Sra. Antonia Fuen­
tes ). - Bolero y Fandango. = Los tres Hués­
pedes burlados (Saynete). A las q\. 
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